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A LA COMISION DE CULTURA 

Los Diputados que suscriben, elegidos 
ponentes para emitir informe en el pro- 
yecto de Ley sobre Estatuto Juridico de la 
Radio y Televisión estatales, han estudia- 
do con todo detenimiento dicho proyecto, 
así como las enmiendas presentadas al 
mismo, y en cumplimiento de lo dispues- 
to en el artículo 96 del Reglamento. tienen 
el honor de proponer a la Comisión de Cul- 
tura que emita su dictamen de conformi- 
dad con el siguiente 

INFORME 

1. Observaciones preliminares 

Las enmiendas a la totalidad del proyec- 
to que no proponen la devolución del mis- 
mo al Gobierno, enmiendas números 47, 

48 y 253, no las ha considerado la Ponen- 
cia por haber llegado a un acuerdo gene- 
ral en muchos puntos y por mayoría en 
otros, sobre la formulación de un texto de 
la Ponencia. 

Ello es consecuencia de haber incorpora- 
do buen número de enmiendas, correspon- 
dientes a los diversos Grupos Parlamenta- 
rios, habiéndose arbitrado, en algunos ca- 
sos, fórmulas nuevas para hallar un pun- 
to de convergencia. 

Por otra parte, se han introducido me- 
joras en cuanto al estilo cuando en el pro- 
yecto se han observado deficiencias. 

A lo largo de los trabajos, que se han 
extendido desde el día 6 de julio hasta el 
5 de septiembre, los ponentes han tratado 
de llegar a soluciones que estiman posi- 
tivas, con renuncia en muchos casos de lo 
que cada Grupo entendía como mejor. 

Por último, conviene advertir que la Po- 
nencia se ha planteado el problema de si 
el proyecto de ley que se informa debe te- 
ner o no rango de ley orgánica. El artícu- 
lo 20, 3, de la Constitución, comprendido 
en la Sección Primera del Capítulo Segun- 
do del Título Primero, referente a los de- 
rechos fundamentales y las libertades pú- 
blicas, establce en su número 3 lo siguien- 
te: 

"La ley regulará la organización y con- 
trol parlamentario de los medios de co- 
municación social dependientes del Estado 
o de cualquier ente público y garantizará 
el acceso a dichos medios de los grupos so- 
ciales y políticos significativos, respetando 
el pluralismo de la sociedad y de las diver- 
sas lenguas de Espda". 

Por otra parte, el artículo 81 establece la 
materia de ley orgánica y los requisitos pa- 
ra su aprobación. 

La Ponencia, teniendo en cuenta que el 
Gobierno no ha calificado el proyecto de 
ley como proyecto da ley orgánica, así co- 
mo que la amplitud con que ha concebido 
el ámbito de la ley orgánica el legislador 
constitucional, parece que impone una in- 
terpretación de carácter restrictivo, ha 
considerado que el proyecto de Ley de Es- 
tatuto de la Radio y la Televisión debe te- 
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ner rango de ley ordinaria, sin perjuicic 
de que las garantías fundamentales del 
ejercicio del derecho de rectificación pue- 
da regularse posteriormente por una ley 
orgánica, contemple o no otros derechos 
fundamentales y libertades públicas, se- 
gún lo previsto en el artículo 53, 2, de la 
Constitución, de manera que no pueda vul- 
nerarse su contenido esencial. En conse- 
cuencia entiende que queda fuera de la ley 
orgánica la organización de los servicios 
públicos de Radiodifusión y Televisión. 

En el apartado 11 siguiente, se exponen 
las deliberaciones de la Ponencia sobre ca- 
da uno de los artículos y las enmiendas 
presentadas a los mismos, con indicación 
de las admitidas, en tanto que en el apar- 
tado 111, figura el texto del proyecto de 
ley que propone la Ponencia para su apro- 
bación por la Comisión. 

11. Articulado del proyecto y enmiendas 

Título del proyecto de ley 

La Ponencia estima que debe suprimirse 
la palabra "Jurídico" que adjetiva a Esta- 
tuto, por el hecho de que todo Estatuto 
normativo tiene siempre ese carácter ju- 
rídico, evitando así una redundancia. 

Asimismo ha estimado la Ponencia qiie 
debe suprimirse la palabra "estatales" que 
sigue a Radio y Televisión, debido a que 
el artículo 1." del proyecto ya calirica los 
expresados servicios públicos como de ti- 
tularidad estatal, aceptando con ello las 
enmiendas números 117 del Grupo Socia- 
lista del Congreso y 182 del Grupo Comu- 
nista. 

En consecuencia, se propone que el pro- 
yecto de ley sea denominado "Estatuto de 
la Radio y la Televisión". 

Preámbulo 

Sin perjuicio de que la Ponencia entien- 
de positivo que las leyes vayan precedidas 
de una exposición de motivos, sobre todo 
cuando se trata de leyes profundamen'a 
innovadoras respecto de la situación ante- 
rior, ha estimado preferible suprimir el 
preámbulo del proyecto de ley, con el fin 
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de redactar otro una vez que la Ponen:iu 
se haya pronunciado sobre el articula 10 

del proyecto, recogiendo las modificaclo- 
nes que se hayan introducido. 

Rótulo del Capitulo Primero 

Por razones sistemáticas, la Ponencia ha 
optado por refundir en el Capítulo Prime- 
ro los antiguos capítulos primero, segundo 
y tercero, bajo el rótulo Principios Gene- 
rales y ámbito de aplicación. 

Artículo 1.p (antes artículos 1.O y 5.") 

En este artículo, que consta de cuatro 
apartados, se han incluido el articulo 1." 
del proyecto de ley (número 21 y el ar- 
tículo 5." (números 1, 3 y 4). 

Al artículo 1.p se han presentado las en- 
miendas números 57, 101, 119, 184 y 254. 
La Ponencia ha acogido en el número 2 

del artículo que propone la enmienda so- 
cialista número 119 y la comunista núme- 
ro 184, proponiendo que se incluya la pa- 
labra 'esenciales" como calificadora de los 
servicios públicos de radiodifusión y tele- 
visión. 

En el apartado 1, se suprime la palabra 
'Estado" de acuerdo con las enmiendas nú- 
meros 61 y 106 de la Minoría Catalana y 
del señor Roca i Junyent. 

Se da nueva redacción a los apartados 3 
y 4, aceptando así las enmiendas de los 
Grupos Socialista y Comunista números 
123 y 124, así como 186, respectivamente. 

Articulo 2." 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 58 y 102. 

La Ponencia ha ampliado notablemen- 
te el contenido del artículo, coincidiendo 
parcialmente en su párrafo primero con 
la redacción que propone la enmienda 102 
del señor Roca i Junyent. 

Ha añadido en el apartado 1 una remi- 
sión a las disposiciones complementarias 
ie  orden técnico que, con el Estatuto, cons- 
tituyen las normas básicas de estos servi- 
50s públicos. 

Por otro lado, acogiendo el propósito de 
la gran mayoria de l w  enmiendas de la 



Minoría Catalana y del Grupo Parlamen- 
tario Vasco-PNV, así como el criterio re- 
flejado en los proyectos de Estatuto de Au- 
tonomía aprobados, la Ponencia ha intro- 
ducido un apartado 2 relativo a la conce- 
sión de la gestión directa de un canal de 
televisión de titularidad estatal a las Co- 
munidades Autónomas. 

Finalmente, se ha estimado indispensa- 
ble hacer referencia en el número 4 al ré- 
gimen jurídico de la atribución de frecuen- 
cias y potencias para las emisiones de ra- 
dio y televisión, atendiendo a la iniciativa 
socialista contenida en la enmienda núme- 
ro 253, y, concretamente, lo que en la mis- 
ma aparece como artículo 26. 

Artículo 3." 

Se presentaron a este artículo las en- 
miendas números 59 y 103, proponiendo la 
Ponencia en base a la primera de las en- 
miendas, perteneciente a la Minoría Cata- 
lana, sustituir la expresión final 'la Cons- 
titución y del ordenamiento politico vi- 
genfk" por la de 'los valores del ordena- 
miento constitucional". 

Artículo 4." 

Al mismo se han presentado las enmien- 
das números 20, 60, 104. 105, 120, 121, 122 
y 185, así como las enmiendas de adición 
números 3, 19 y 242. 

En consideración a las mismas se ha es- 
timado preferible hablar de 'principios' 
que de "objetivos", de acuerdo con la en- 
mienda 120, del Grupo Socialista del Con- 
greso. 

En el apartado a) se hace figurar como 
principio el de la veracidad de la informa- 
ciirn, acogiendo en este punto la enmienda 
del Grupo Comunista número 185. 

Se ha dado al apartado bl una nueva re- 
dacción con el fin de recoger la libre ex- 
presión de las opiniones, aceptando con 
ello la enmienda número 122, del Grupo 
Socialista. 

Por lo que se refiere al apartado c ) ,  en 
base a la enmienda socialista número 121, 
se ha preferido extender el pluralismo po- 

lítico a los ámbitbs religioso, social, cultu- 
ral y lingüfstico. 
Los apartados d) y e) se han mantenido 

como figuraban en el Proyecto de Ley, ha- 
biéndose añadido un apartado f )  para in- 
cluir el respeto de los valores de igualdad 
recogidos en la Constitución, según la pro- 
puesta comunista que figura en la enmien- 
da número 185. 

Esta misma enmienda propone una re- 
ferencia a la no discriminación de la mu- 
jer, que podría llevarse a la exposición de 
motivos del Proyecto de Ley, como ya que- 
da señalado, criterio que también se po- 
dría seguir con el contenido de las enmien- 
das números 3, 19 y 242. 

Artículo 5." (antes articulo 6.") 

Se presentaron a este artículo las en- 
miendas números 4, 5, 21, 62, 107, 125, 126, 

En el primer párrafo se acepta la en- 
mienda socialista número 125, en el senti- 
do de sustituir la palabra 'control" por la 
palabra 'funciones"; asimismo se sustituye 
en el apartado 3 de este artículo, en el cual 
se acepta la enmienda número 21, de Coa- 
lición Democrática, que incorpora la com- 
petencia de la Junta Electoral Central, du- 
rante el periodo de campaña electoral. 

Por lo que se refiere al párrafo segundo, 
se ha estimado conveniente incluir la de- 
claración de que RTVE posee personalidad 
jurídica propia, así como está sujeta al De- 
recho Privado, y no al Mercantil, no sólo 
en cuanto a las relaciones jurídicas exter- 
nas de RTVE y su contratación ordinaria, 
sino también respecto de las adquisicio- 
nes patrimoniales. 

No se incorporó al texto la enmienda nú- 
mero 126, del Grupo Socialista, que pro- 
pugnaba la aplicación subsidiaria del De- 
recho aiiministrativo respecto del Estatu- 
to de la Radio y la Televisión y sus dispo- 
siciones complementarias, si bien se reco- 
nocía, como también se verá en el artícu- 
lo 34, que el Derecho administrativo es de 
aplicación subsidiaria, dada la naturaleza 
pública del ente RTVE, sin perjuicio de la 
aplicación del Derecho privado en la ges- 
tión ordinaria de su actividad más típica. 

127 y 187. 

- 126/4 - 



Artículo 6." (antes artículo 7.") 

Los artículos 0." a 12 fueron objeto de 
prolongadas deliberaciones por hallarse en 
ellos los principios organizativos funda- 
mentales de RTVE, que condicionarán su 
funcionamiento. 

Como consecuencia de esta considera- 
ción conjunta, el artículo 6." se modificó 
en el sentido de invertir el orden de los 
apartados b) y c) ,  así como en el de sus- 
tituir el único Consejo Asesor previsto en 
el Proyecto por tres Consejos Asesores, uno 
para cada uno de los medios RNE, RCE y 
TVE. 

Artículo 7.' (antes artículo 8.") 

A este artículo se presentaron las en- 
miendas números 1, 6, 22, 51, 54, 64, 108, 
129 a 133 y 189. 

La Ponencia admitió sustanciaiment!e el 
criterio del Grupo Vasco-PNV y del Gru- 
po Centrista, reflejado en las enmiendas 
números 6, 51 y 54, para la composición 
del Consejo de Administración de RTVE, 
si bien estableciendo para la elección de 
los miembros del Consejo de Administra- 
ción la mayoría cualificada de dos tercios 
de cada una de las Cámaras, Congreso de 
los Diputados y Senado. 

En el apartado 2 se prevé la forma de 
cubrir las vacantes que se produzcan en el 
Consejo de Administración y el momento 
del cese de los consejeros, de acuerdo con 
la enmienda socialista número 133. 

En el apartado 3 se incluyen los crite- 
rios para la adopción de acuerdos por el 
Consejo de Administración. 

Por otro lado, se establece un régimen 
de incompatibilidades entre la condición de 
miembro del Consejo de Administración y 
otros empleos, especificados en el núme- 
ro 4, recogiendo con ello en parte la en- 
mienda número 131, del Grupo Socialista. 

El párrafo segundo del Proyecto se con- 
serva como número 5 del artículo 7." 

Artículo 8." (antes artfculo 12) 

Por razones sistemáticas se ha entendi- 
do más correcto regular en este artículo 

las funciones del Consejo de Administra- 
cibn, una vez que el articulo 7." preceden- 
te ha establecido su composición. 

Se han presentado las enmiendas núme- 
ros 26, 68, 144 a 157, 193 y 194. 

La competencia que figuraba en el texto 
del Proyecto como número 7 se hace fi- 
gurar en el texto de la Ponencia como 
apartado a) del número 1, dado su carác- 
ter general. 

En el apartado b) se establece, acogien- 
do en alguna medida lo que propugnan 
las enmiendas números 26, 68, 152 y 193, 
la participación del Consejo de Adminis- 
tración en el nombramiento del Director 
General de RTVE, mediante la formulación 
de un dictamen preceptivo y no vinculante. 

El apartado c) establece la necesidad de 
que el Consejo de Administración sea no- 
tificado previamente al nombramiento de 
los directores de RTVE y sus sociedades, 
con lo cual se trata de recoger en parte el 
propósito de las enmiendas números 153 
y 193. 

El apartado d) (antes número 1) recoge 
la distinción de la enmienda socialista nú- 
mero 145, entre principios básicos y líneas 
generales de la programación. 

El apartado e) (antes número 2) se man- 
tiene sustancialmente igual al incluir una 
mejor redacción al  final del mismo. 

El apartado f )  (antes número 4)  se man- 
tiene como en el Proyecto de Ley. 

El apartado g) (antes número 5) se mo- 
difica únicamente por razones de estilo. 

El apartado h) (antes número 6) se man- 
tiene idéntico al del Proyecto de Ley. 

El apartado i) (antes número 8) se mo- 
difica solamente en cuanto al  estilo. 

El apartado j) (antbs número 9) se mo- 
difica para recoger la expresión que figu- 
ra en la Constitución sobre los grupos po- 
líticos y sociales significativos, haciéndose 
una remisión al artículo 20 de la propia 
Constitución. 

El apartado k), que es nuevo, recoge en 
buena medida lo propugnado por la en- 
mienda comunista número 193, en su apar- 
tado 10, sobre competencias en materia de 
derechos de rectificación. 

El apartado 11, también nuevo, se esta- 
blece sobre la base de la enmienda socia- 
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lista numero 158, a fin de conferir aí Con- 
sejo de Administración la competencia pa- 
ra determinar el porcentaje de producción 
propia que haya de programar cada me- 
dio de comunicación. 

El apartado m) (antes número 3A se mo- 
difica con criterios de corrección de estilo 
exclusivamente. 

Finalmente, se añade, después de los 
apartados expresados, un nuevo párrafo 2, 
con el fin de establecer mayorías cualifi- 
cadas en la adopción de determinados 
acuerdos por el Consejo de Administración, 
así como para no obstaculizar la tramita- 
ción del anteproyecto de presupuestos de 
RTVE y de sus sociedades. 

Articulo 9." (antes artfculo 11) 

A este artículo se han presentado las en- 
miendas números 8, 9, 25, 42, 67, 110, 143 
y 192. 

La Ponencia ha estimado parcialmente 
el contenido de las enmiendas del Grupo 
Vasco-PNV, números 8 y 9; la enmienda 
número 25, de Coalición Democrática, y, 
sobre todo, la enmienda número 42, del 
Grupo Socialista de Cataluña, así como la 
enmienda número 192, del Grupo Comu- 
nista. 

En consecuencia, en lugar del Consejo 
Asesor previsto en el Proyecto de Ley, se 
propone establecer tres Consejos Aseso- 
res, uno para cada uno de los Medios, Ra- 
dio Nacional de España (RNE), Radio Ca- 
dena Española (RCE) y Televisión Espa- 
ñola (TVE). En cuanto a los representantes 
de los trabajadores en cada uno de los 
Consejos Asesores, se maníhvo una dis- 
crepancia entre los Grupos Comunista, que 
postula, haciendo reserva de su enmienda, 
la designación por los Comités de Empre- 
sa, y Socialista, que propone la fórmula 
que figura en el texto de la Ponencia, esto 
es, la designación por las secciones de 
las Centrales Sindicales más representa- 
tivas. 

Por otra parte, en el apartado b) se re- 
coge el criterio de Coalición Democrática 
en la enmienda número 25, en el sentido 
de que cada Consejo Asesor cuentb con 

cinco representantes designados por el InS- 
tituto de España, de acuerdo con el Con- 
sejo de Administración, entre personas con 
relevantes méritos culturales. 

En el número 2 del artículo se estable- 
ce que cada Consejo Asesor será convoca- 
do al menos semestralmente, sin perjuicio 
de emitir dictamen cuando le fuera reque- 
rido por el Consejo de Administración. 

Por último, se acepta la propuesta co- 
munista de que se integren en los Conse- 
jos Asesores representantes de radioyen- 
tes y teleespectadores, pero se recoge en la 
Disposición adicional quinta (nueva) del 
texto de la Ponencia, en espera de que se 
establezcan las condiciones legales de su 
constitución y representatividad. 

Artículo 10 (antes articulo 9.") 

Las enmiendas presentadas al mismo son 
las números 2, 7, 23, 65, 134 a 138 y 190. 

Se mantiene, como en el proyecto, el 
nombramiento del Director General por 
el Gobierno, pero se añade, como fórmu- 
la de compromiso, que haya de oírse al 
Consejo de Administración en los térmi- 
nos establecidos en el artículo 8.O, 1, b) 
(antes art. 12). Se establece un mandato 
para el cargo de Director General, aco- 
giendo en buena medida el espíritu de la 
enmienda socialista número 138, de cua- 
tro años, salvo disolución anticipada de 
las Cortes Generales. 

Se acepta la enmienda número 2, del se- 
ñor Apostúa Palos, tendente a que el Di- 
rector General asista con voz y voto a las 
reuniones del Consejo de Administra- 
ción. 

Asimismo, acogiendo la enmienda so- 
cialista número 137, se establece un ré- 
gimen de incompatibilidad entre el cargo 
de Director y otras funciones públicas y 
privadas. 

Coalición Democrática deja constancia 
de su propósito de mantener para su de- 
fgnsa en Comisión la enmienda número 23 
sobre nombramiento del Director Gene- 
ral. 



Artículo 11 (antes artículo 13) 

Las enmiendas presentadas son las nú 
mero 69, 158 a 160, 196 y 197. 

Este artículo se mantiene sustancial 
mente como en el proyecto de ley, si bier 
en el apartado f l  se especifica como fun 
ción del Director General la de notifica1 
con carácter previo al Consejo de Admi 
nistración el nombramiento del persona 
directivo de RTVE y de sus sociedades. 

El Grupo Comunista manifiesta su pro- 
pósito de mantener en la Comisión su en. 
mienda número 196, en cuanto al aparta- 
do g),  de manera que se exija el informe 
previo del Comité de Empresa para el 
nombramiento y cese del personal con fun- 
ciones directivas distintas de la alta di- 
rección y gestión. 

Artículo 12 (antes artículo 10) 

Las enmiendas presentadas a este ar- 
tículo son las número 24, 52, 66, 109, 139 a 
141 y 191. 

Se acepta sustancialmente por la Po- 
nencia la nueva redacción que para este 
artículo propone el Grupo Centrista en 
su enmienda número 52, que establece una 
simplificación de las causas por las que 
el Director General puede ser cesado y 
añade, en cambio, la posibilidad de que 
el Consejo de Administración proponga, 
de forma motivada, el cese del Director 
General. 

Asimismo se establece en todo caso la 
audiencia del Consejo de Administración 
antes del cese del Director General, de 
acuerdo con la enmienda número 139, del 
Grupo Socialista. 

Artículo 13 (antes artículo 22) 

Al mismo se han presentado las enmien- 
das número 11, 31, 37, 53, 78, 111, 166, 213 
y 243. 

Teniendo en cuenta las mismas, así co- 
mo el hecho de que las Comunidades Au- 
tónomas, conforme al artículo 2.“, 2, po- 
drán ser concesionarias de un tercer ca- 
nal de televisión. se ha modificado la re- 

dacción con el firi de incardinar los Órga- 
nos territoriales en el ente público RTVE 
de una manera más coherente. 

Artículo 14 (antes artículo 23) 

Las enmiendas a este artículo son las 
número 12, 38,79, 112, 166 y 240. 

En consideración a las mismas, y por 
iniciativa del Grupo Centrista, se ha per- 
feccionado la redacción, sustituyendo la 
expresión Director o Delegado Regional 
por la de Delegado Territorial de RTVE, en 
el número 1. 

En el número 2 se ha creado un Conse- 
jo Asesor en la Delegación Territorial, que 
será nombrado por el órgano-de Gobierno 
de la Comunidad Autónoma, determinán- 
dose sus competencias y modo de funcio- 
n amien to. 

Artículo 15 (antes artículo 24) 

Al mismo se han presentado las enmien- 
jas número 13,39 ,80 ,  113, 166 y 215. 

Se ha mantenido sustancialmente el tex- 
;o del proyecto de ley, pero acogiendo al- 
guna modificación en coherencia con los 
utículos 13 y 14 de corrección de estilo. 

3OTULO DEL CAPITULO 111 

Los antiguos capítulos V y VI pasan a 
;er capítulo 111, bajo el rótulo “Modos de 
gestión”, comprendiendo dos secciones, la 
rimera relativa a la “Gestión pública” y 
a segunda a la “Gestión mercantil”. 

Irtículo 16 (antes artículo 14) 

Unicamente se presentó a este artículo 
a enmienda de la Minoría Catalana nú- 
nero 70, que no fue admitida por la Po- 
iencia, por entender que con la nueva re- 
iacción del artículo 2.” y concordantes se 
ecoge de manera capital el propósito de la 
xpresada enmienda y de las demás del 
irupo de la Minoría Catalana al articu- 
%do. 
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Artículo 17 (antes artículo 15) 

Se han presentado al mismo las enmien- 
das número 71 y 200, ninguna de las cua- 
les fue admitida por la Ponencia, la cual 
propone que se apruebe por la Comisión 
el texto que figura en el proyecto de ley 
remitido por el Gobierno. 

Artículo 18 (antes artículo 16) 

También se mantiene el texto del proyec- 
to, no admitiendo las enmiendas número 
72 y 201. 

Artículo 19 (antes artículo 17) 

Las enmiendas presentadas al mismo son 
las número 40,73, 161 y 202. 

En el apartado 1 se sustituye la referen- 
cia a la legislación mercantil por una re- 
ferencia al Derecho privado, en concor- 
dancia con la modificación introducida por 
la Ponencia en el artículo 5.", suprimién- 
dose, además, el inciso final del propio pá- 
rrafo primero, que preveía la no aplica- 
ción directa o subsidiaria de otras leyes 
administrativas. 

En el apartado 2 se recoge, por concor- 
dancia con el artículo 11 - an te s  articu- 
lo 13, apartado fl-, la previa notificación 
por el Director General al Consejo de Ad- 
ministración del nombramiento del direc- 
tor de cada medio. 

Artículo 20 (antes artículo 18) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
mero 10,27,74,162 y 203. 

Se acepta el criterio de la enmienda nú- 
mero 27, de Coalición Democrática, al exi- 
girse el acuerdo del Consejo de Adminis- 
tración de RTVE para que el Gobierno 
pueda crear sociedades filiales en determi- 
nadas áreas. 

De acuerdo con el criterio mantenido 
por los ponentes socialistas, se da una nue- 
va redacción en materia de Red de Difu- 
sión, por estimar que tiene que acomodar- 
se a las exigencias que imponen los inte- 
reses del Estado. 

Por otro lado, el Grupo Comunista, en 
base a sus enmiendas número 204 a 209, 
pretendía la inserción de un nuevo articu- 
lo 18 bis para regular el régimen de con- 
tratación de RTVE, enmiendas que no ha 
hecho suyas la Ponencia, sin perjuicio de 
las modificaciones que se han introduci- 
do en los artículos 5." y 34 (antes artícu- 
los 6 . O  y 36, respectivamente). 

Artículo 21 (antes artículo 19) 

Se han presentado al mismo las enmien- 
das número 28, 75, 163 y 210, ninguna de 
las cuales se incluyen en el texto de la 
Ponencia, si bien se da una nueva redac- 
ción al texto del artículo por razones de 
estilo. 

Artículo 22 (antes artículo 20) 

Se presentaron las enmiendas número 
29, 76 y 211, admitiéndose esta Última al 
introducir un inciso final en el texto del 
proyecto de ley. También se admite la en- 
mienda número 29, de Coalición Demo- 
crática, al incluir en el inciso primero que 
las declaraciones o comunicaciones del 
Gobierno se emitirán con indicación de su 
procedencia. 

Artículo 23 (antes artículo 21) 

Se presentaron las enmiendas número 
30,77,164 y 212. 

Admitiendo las enmiendas número 30, 
de Coalición Democrática, y número 164, 
del Grupo Socialista del Congreso, se trans- 
fiere la aplicación del régimen especial du- 
rante las campañas electorales a la com- 
petencia de la Junta Electoral Central que, 
pudiendo consultar al Consejo de Admi- 
nistración de RTVE. lo controlará. 

Artículo 24 [antes articulo 25) 

Como enmiendas presentadas figuran 
las número 32, 81, 114, 216 y 255, ninguna 
de las cuales se incorpora al texto de la 
Ponencia, si bien se especifica que, en con- 
gruencia con el artículo 8.", 1, j )  (antes ar- 
tículo 121, corresponde al Consejo de Ad- 
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ministración apreciar los criterios objeti- 
vos para el acceso de los grupos sociales 
y políticos más significativos a los espa- 
cios de los distintos medios. 

Artículo 25 (antes artículo 26) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
mero 82, 217 y 49, proponiendo esta últi- 
ma la creación de un nuevo artículo 26 bis 
para ampliar la regulación del derecho de 
rectificación . 

La Ponencia amplía notablemente el 
contenido de este artículo y acepta sus- 
tancialmente el criterio de la enmienda 
comunista, número 217, y de la enmienda 
de Socialistas de Cataluña, número 49, si 
bien acomoda su redacción al conjunto del 
texto, según la propuesta del Grupo Cen- 
trista. 

Es importante destacar la introducción 
de la competencia, en vía de recurso, del 
Consejo de Administración de RTVE. 

La Ponencia estima que con la nueva 
redacción el derecho de rectificación re- 
sulta muy mejorado con relación al pro- 
yecto de ley del Gobierno. 

Artículo 26 (antes artículo 27) 

Se presentan al mismo las enmiendas 
número 14, 83, 115 y 218, ninguna de las 
cuales se incorpora al texto de la Ponen- 
cia. 

No obstante, se simplifica la redacción 
del artículo, remitiendo la composición de 
la Comisión Parlamentaria a lo que dis- 
ponga el Reglamento del Congreso de los 
Diputados, que ha de ejercer el control 
sobre RTVE. 

Artículo 27 (antes artículo 28) 

Respecto de las enmiendas número 04 y 
219, presentadas a este artículo, se acep- 
ta la comunista número 219 y se da una 
nueva redacción al artículo, con el fin de 
hacer más genérica la remisión a las dis- 
posiciones de la legislación presupuestaria, 
en base a motivos de carácter técnico-ju- 
rídico. 

Artículo 28 (antes artículo 29) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
mero 33, 84 bis y 220. 

Se establece una nueva redacción del 
artículo que, aceptando la enmienda de 
Coalición Democrática número 33, precisa 
que la aprobación de los presupuestos co- 
rresponde a las Cortes Generales, en lugar 
de corresponder al Congreso de los Dipu- 
tados. 

Por otra parte, se añade un apartado 2 
con el fin de someter al mismo régimen 
presupuestario a las sociedades suscepti- 
bles de ser creadas al amparo del articu- 
lo 20. 

Artículo 29 (antes artículo 30) 

Figuran como enmiendas a este artículo 
las que llevan los números 85, 167 y 221, 
incorporándose únicamente al texto que 
propone la Ponencia el criterio de la en- 
mienda número 167 del Grupo Socialista. 
Como consecuencia, el texto del proyecto 
de ley referente al principio de equilibrio 
presupuestario se sustituye por otro sobre 
el régimen de contabilidad de cada medio, 
que se ajustará a las normas aplicables en 
La materia a las sociedades estatales. 

Artículo 30 (antes artículo 31) 

Se han formulado al mismo las enmien- 
das número 86 y 168. 

La enmienda número 86, de la Minoría 
Catalana, es idéntica al texto originario 
del proyecto de ley. 

La otra enmienda presentada, la núme- 
ro 168, del Grupo Socialista, se admitió par- 
Aalmente para encomendar al Tribunal de 
Cuentas la emisión de informes destinados 
rt la Comisión Parlamentaria de control so 
bre la gestión económica y presupuestaria 
ie RTVE y de sus sociedades. 

!Irtículo 31 (antes artículo 32) 

La enmienda número 87, del Grupo Mi- 
ioría Catalana, no fue objeto de conside- 
-ación por coincidir literalmente el texto 
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que propone con el del proyecto de ley. La 
otra enmienda presentada, la comunista, 
número 222, propone la supresión del a r -  
tículo. la cual no fue aceptada por la Po- 
nencia, que mantuvo el texto del Gobier- 
no, si bien incluyendo, como párrafo se- 
gundo de este artículo, el inciso primero 
del artículo 34 sobre autorización del ré- 
gimen de minoración de ingresos respec- 
to ae RTVE. 

Artículo 32 (antes artículo 33) 

Las enmiendas presentadas figuran con 
los números 34, 45, 46, 55, 88, 223 y 15. 

Se acepta la enmienda número 34, del 
Grupo de Coalición Democrática, sustitu- 
yendo la palabra "adecuada", que figura en 
el apartado c) del número 2, por la pala- 
bra "limitada". 

Por lo que se refiere a la enmienda ni!- 
mero 223, del Grupo Comunista, la rcfe 
rencia al inventario de los bienes adscri- 
tos al patrimonio de RTVE se acepta in- 
cluirla en el texto de la Ponencia, pero Ile- 
vándola al número 3 del artículo 34. 

Artículo 34 (se suprime) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 89 y 224. 

El inciso primero, como ya consta, se ha. 
incluido como párrafo segundo en el ar- 
tículo 31 (antes artículo 32) del texto de 
la Ponencia, suprimiéndose, de acuerdo 
con la enmienda 224 del Grupo Comunis- 
ta, el resto del contenido del artículo. 

Artículo 33 (antes artículo 35) 

Las enmiendas números 90, 169 y 225 
son las presentadas a este artículo. 

Se acepta, en congruencia con el artfcu 
lo 50, sustituir la remisión al Derecho Mer- 
cantil por la referencia al Derecho Priva- 
do, aceptando así en parte el criterio pan- 
tenido por la enmienda socialista nume- 
ro 169. 

No obstante, la Ponencia acuerda riian- 
tener, con la excepción señalada, la redac- 

ción inicial, sin perjuicio de que las en- 
miendas presentadas puedan ser igual- 
mente mantenidas. 

Artículo 34 (antes artículo 36) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 16, 91, 170 a 172 y 226. 
El apartado 1 se mantiene casi literal- 

mente como en el texto del proyecto del 
Gobierno. 

El apartado 2 se redacta de nuevo aco- 
giendo en buena medida el criterio de la 
enmienda socialista número 172, con el fin 
de someter el control de la contabilidad y 
de la gestión económica de RTVE y de sus 
sociedades al Tribunal de Cuentas, en lu- 
gar de hacerlo a través del Instituto de 
Censores Jurados. Además, se reitera el 
control del Tribunal de Cuentas sobre el 
inventario de bienes adscritos a RTVE, sin 
perjuicio de las competencias del Ministe- 
rio de Hacienda. 

Articulo 35 (antes artículo 37, así como in- 
ciso final del artículo 38) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 92, 173, 174 y 227. 

Su contenido, dado su carácter circuns- 
tancial, se lleva a la Disposición transito- 
ria primera, 

En su lugar, la Ponencia acoge en par- 
te el espíritu de la enmienda número 227, 
comunista, adecuando su redacción al con- 
junto del proyecto. 

Por otra parte, se recoge el criterio de 
la enmienda socialista número 157, al in- 
cluir en el apartado 2 que la pertenencia 
al Consejo de Administración o a la Comi- 
sión Asesora no implica derechos labora- 
les respecto de RTVE o sus sociedades. 

En el apartado 3 se establece el régi- 
men en que los funcionarios pueden in- 
corporarse o quedar adscritos al ente pú- 
blico RTVE o sus sociedades, lo cual per- 
mite suprimir la Disposición transitoria 
tercera del texto del Gobierno. 

Por último, el apartado 4 contiene el in- 
ciso final del artículo 38 del proyecto, que 
encuentra aquí mejor encaje sistemático. 
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Artículo 36 (antes artículo 38) 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 17, 93 y 228. 

Se mantiene como número 1 el inciso 
primero del texto del Gobierno, incorpo- 
rándose como número 2 el criterio pro- 
puesto por la enmienda número 17 del 
Grupo Vasco-PNV, que posibilita la crea- 
ción de institutos filiales del oficial de Ra- 
dio y Televisión, en el ámbito territorial 
de cada Comunidad Autónoma. 

Creación de un capítulo nuevo sobre de- 
recho de acceso 

Las enmiendas del Grupo Socialista Vas- 
co, números 245 a 252, proponen la crea- 
ción de un capítulo nuevo (antes Capítu- 
lo XI), para regular el derecho de acceso, 
mediante la introducción de ocho nuevos 
artículos. 

La Ponencia ha considerado que los ar- 
tículos que directa o indirectamente tra- 
tan de este tema, especialmente los artícu- 
los 2.". 3.". 4." c),  8." 1-j) y Sección VI del 
Capftulo 11 (artículos 13 a 15, antes 22 a 
241, contienen medidas suficientes como 
para garantizar el derecho de acceso a los 
servicios públicos de radio y televisión. 

Disposición adicional primera 

Se presentaron a la misma las enmien- 
das números 94, 116, 229 y 241. 

La Ponencia acuerda mantener el texto 
del proyecto de ley, sin perjuicio de con- 
siderar en Comisión las enmiendas núme- 
ro 241, del Grupo Socialista Vasco, y la 
enmienda número 253, del Grupo Socialis- 
ta  del Congreso, en cuanto al contenido 
del artículo 26 que en la misma figura, so- 
bre control de distribución de frecuencias 
y otros aspectos. 

En cuanto a la enmienda 229, del Grupo 
Comunista, la Ponencia recogió en alguna 
medida su propósito en el apartado 4 del 
artículo 2." del texto que propone a la Co- 
misión. 

Disposición adicional segunda 

Las enmiendas presentadas son las que 
figuran con los números 95 y 230. 

La Ponencia propone mantener el tex- 
to del proyecto de ley, sustituyendo la pa- 
labra "disuelto" por la palabra "suprimi- 
do", así como eliminando el adverbio *to- 
talmente". 

En relación con la enmienda 233 del Gru- 
po Comunista, se añade un apartado 2 so- 
bre actualización del inventario de bienes 
integrados en el patrimonio de RTVE. 

Disposición adicional tercera 

Las enmiendas presentadas son las nú- 
meros 18, 96, 175, 176 y 231, ninguna de 
las cuales se incorpora al informe de la 
Ponencia, que mantiene el texto del pro- 
yecto de ley. 

Disposición adicional cuarta (nueva) 

Se destina a recoger la enmienda núme- 
ro 53, del Grupo Centrista, pero modifican- 
do su redacción para hacerla mas mati- 
zada. 

Disposición adicional quinta (nueva) 

En esta Disposición adicional la Ponen- 
cia recoge el criterio que proponen las en- 
miendas números 41, 42 y 44, del Grupo 
Socialistas de Cataluña, y números 192 y 
238, del Grupo Comunista, presentadas 
ambas al antiguo artículo 11 del proyecto 
de ley, con el fin de incorporar a los Con- 
sejos Asesores de cada uno de los medios 
que comprende RTVE representantes de 
asociaciones de radioyentes y telespecta- 
dores, si bien se subordina a que tales aso- 
ciaciones se constituyan de acuerdo con 
las condiciones que legalmente se deter- 
minen. 

Disposición transitoria primera (antes ar- 
tículo 37) 

El contenido del artículo 37 del proyec- 
to de ley ha estimado la Ponencia que es- 
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tablecía una regulación para situaciones 
transitorias relacionadas con la adscrip- 
ción del personal al organismo autónomo 
RTVE al ente público RTVE. En conse- 
cuencia, ha  llevado su contenido a esta 
Disposición transitoria primera. 

Las enmiendas presentadas a aquel ar- 
tículo 37 son las números 92, 173, 174 y 227. 

Como ya queda constancia, la Ponencia 
hizo suya parcialmente la enmienda nú- 
mero 227, del Grupo Comunista, pero in- 
corporando la misma al artículo 35 en su 
nueva redacción. También acoge la ac- 
diencia de las secciones de las Centrales 
Sindicales, audiencia propugnada por la 
enmienda socialista número 173, y el res- 
peto a los derechos laborales reconocidos 
al personal por la enmienda 174, también 
del Grupo Socialista. 

Disposición transitoria primera bis (nue- 
va) 

La enmienda del Grupo Comunista nú- 
mero 233 proponía esta nueva Disposición 
transitoria con el fin de regular el régi- 
men de la publicidad en RTVE. L a  Ponen- 
cia no ha considerado oportuno establecer 
esta Disposición transitoria, si bien ha re- 
cogido en cierta medida su propósito en 
los artículos 8.’, 1, i ) ,  y 32, según la nu- 
meración del texto que la Ponencia pro- 
pone. 

Disposición transitoria segunda (antes 
D. T. 1:) 

Las enmiendas presentadas que llevan 
los números 97 y 232 no han sido incor- 
poradas por la-Ponencia al texto del Infor- 
me, de manera que figura como texto de 
esta Disposición transitoria segunda el de 
la antigua Disposición transitoria prime- 
ra, añadiendo un inciso segundo, a pro- 
puesta del Grupo Centrista, sobre adscrip- 
ción a un puesta concreto. 

Disposición transitoria tercera (antes D. T. 
2.”) 

La  Ponencia mantiene el texto de la an- 
tigua Disposición transitoria segunda, no 

incorporando, por consiguiente, el crite- 
rio de las enmiendas números 98,177 y 234, 
que son las presentadas a la misma. 

Disposición transitoria cuarta 

Se presentaron las enmiendas números 
100, 179 y 236. 

Se mantiene el texto del proyecto de ley, 
con la única modificación de suprimir la 
palabra “igualmente”. 

Dispoeición transitoria quinta (nueva) 

La  enmienda número 180, del Grupo So- 
cialista del Congreso, sobre incorporación 
de emisoras de la C. E. S .  Radio Cadena 
Española, sin perjuicio de la solución que 
se adopte respecto de los problemas deri- 
vados de la devolución del patrimonio sin- 
dical, no ha sido incorporada por la Po- 
nencia a su Informe. El Grupo Socialista 
del Congreso manifestó su propósito de de- 
fender en Comisión la expresada en- 
mienda. 

En cambio, a iniciativa del Grupo Cen- 
trista, se ha establecido en la Disposición 
transitoria quinta (nueva) un precepto 
tendente a ordenar los momentos de apli- 
cación de la legislación anterior y del nue- 
vo régimen que el Estatuto consagra. 

Disposición transitoria sexta (nueva) 

A propuesta asimismo del Grupo Cen- 
trista, se prevé la aplicación a los Entes 
Preautonómicos de lo previsto en el Es- 
tatuto respecto de las Comunidades Autó- 
nomas. 

Disposición Anal 

La única enmienda presentada es la nú- 

La Ponencia ha mantenido el texto ori- 
mero 239. 

ginario del proyecto de ley. 
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111. TEXTO DE PROYECTO DE LEY DE 
ESTATUTO DE LA RADIO Y LA TEVI- 

SION QUE PROPONE LA PONENCIA 

CAPITULO 1 

Principios generales y ámbito de 
aplicación 

Artículo 1." (antes artículo 5." en los nú- 
meros 1, 3 y 4, así como artículo 1." en 
el número 2) 

1.  Los medios de comunicación social a 
que se refiere el presente Estatuto son la 
radiodifusión y la televisión. 

2. La radiodifusión y la televisión son 
servicios públicos esenciales cuya titulari- 
dad corresponde al  Estado. 

Se entiende por radiofifusión la pro- 
ducción y difusión de sonidos mediante 
emisiones radioeléctricas a través de on- 
das o mediante cables, destinadas mediata 
o inmediatamente al público en general o 
bien a un sector del mismo, con fines po- 
líticos, religiosos, culturales, educativos, 
artísticos, informativos, comerciales, de 
mero recreo o Publicitarios. 

4. Se entiende por televisión la produc- 
ción y transmisión de imágenes y sonidos 
simultáneamente, a través de ondas o me- 
diante cables destinados mediata o inme- 
diatamente al público en general o a un 
sector del mismo, con fines políticos, reli- 
giosos, culturales, educativos, artísticos, 
informativos, comerciales, de mero recreo 
o publicitarios. 

3. 

Articulo 2." 

1. El presente Estatuto y sus disposicio- 
nes complementarias de orden técnico 
constituyen las normas básicas del régi- 
men de los servicios públicos de radiodi- 
fusión y televisión y serán de aplicación 
general en todo el territorio nacional. 

2. El Gobierno podrá conceder a las Co- 
munidades Autónomas, previa autoriza- 
ción por ley de las Cortes Generales, la 
gestión directa de un canal de televisión 
de titularidad estatal que se cree especí- 

ficamente para el ámbito territorial de ca- 
da Comunidad Autónoma. 

3. La organización y el control parla- 
mentario del tercer canal regional previs- 
to en el párrafo anterior, así como de la 
radiodifusión y televisión en el mismo ám- 
bito territorial, se articulará orgánica y 
funcionalmente según lo dispuesto en los 
artículos 5." a 15 y 26 del presente Esta- 
tuto. 

4. La atribución de frecuencias y po- 
tencias, se efectuará previo informe de los 
servicios técnicos del Ente Público RTVE, 
por el Gobierno, en aplicación de los 
acuerdos y convenios internacionales y de 
las resoluciones o directrices de los orga- 
nismos internacionales a los que España 
pertenece y que vinculen al Estado espa- 
ñol. 

Artículo 3." 

El presente Estatuto se interpretará y 
aplicará con arreglo a los criterios de res- 
peto, promoción y defensa de los valores 
del ordenamiento constitucional. 

Artículo 4." 

La actividad de los medios de comuni- 
cación social del Estado se inspirará cn 13s 
siguientes principios: 

a) La objetividad, veracidad e impar- 
cialidad de las informaciones. 
b) La separación de informaciones y 

opiniones, la identificación de quienes sus- 
tentan estas Últimas y su libre expresiói, 
con los límites del apartado 4 del artíc 1- 
lo 20 de la Constitución. 

El respeto al pluralismo político, re- 
ligioso, social, cultural y lingüístico. 

El respeto al honor, la fama, la vi- 
da privada de las personas y cuantos de. 
rechos y libertades reconoce la Constitu- 
ción. 

e) La  protección de la juventud y de la 
infancia. 

f )  El respeto de los valores de igualdad 
recogidos en el artículo 14 de la Constitu- 
ción. 

c) 

d) 
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CAPITULO 11 

Organización 

Sección 1. Del Ente Público RTVE 

Artículo 5." (antes artículo 6.") 

1. Las funciones que corresponden al 
Estado como titular de los servicios públi- 
cos de radiodifusión y televisión se ejer- 
cerán a través de la Entidad de Derecho 
Público denominada "Radio-Televisión Es- 
pañola", en lo sucesivo RTVE. 
2. RTVE, como entidad de Derecho Pú- 

blico con personalidad jurídica propia, es- 
tará sometida exclusivamente a este Esta- 
tuto y a sus disposiciones complementa- 
rias. En sus relaciones jurídicas externas, 
en las adquisiciones patrimoniales y con- 
tratación estará sujeta sin excepciones al 
Derecho privado. 
3. Las funciones que se atribuyen al 

Ente Público RTVE, se entenderán sin per- 
juicio de las atribuidas en este Estatuto al 
Gobierno o al Parlamento y de las que en 
período de campaña desempeñe la Junta 
Electoral Central. 

Sección 11. De los órganos del Ente 
Público RTVE 

Artículo 6." (antes artículo 7.") 

El Ente Público RTVE se estructura a 
efectos de su funcionamiento, administra- 
ción general y alta dirección en los si- 
guientes Organos: 

a) Consejo de Administración. 
b) 

TVE. 
c) Director General. 

Consejos Asesores de RNE, RCE y 

Sección 111. Del Consejo de 
Administración 

Artículo 7." (antes articulo 8.") 

1. El Consejo de Administración estará 
compuesto por doce miembros, elegidos pa- 
ra cada legislatura la mitad por el Lori- 

greso y la mitad por el Senado mediante 
mayoría de dos tercios de la Cámara, en- 
tre personas de relevantes méritos profe- 
sionales. 
2. Las vacantes que se produzcan be- 

rán cubiertas por la Cámara correspoi.i- 
diente de acuerdo con el procedimiento e;- 
tablecido en el párrafo anterior. 
3. Los acuerdos del Consejo de Admi- 

nistración se adoptarán por mayoría de 
miembros presentes, salvo en los supues- 
tos en que el presente Estatuto exija ma- 
yoría cualificada. 

4. La condición de miembro del Conse- 
jo de Administración será incompatible 
con cualquier vinculación directa o indi- 
recta a empresas publicitarias, de produc- 
ción de programas filmados, grabados en 
magnetoscopio radiofónico, casas disco- 
gráficas o cualquier tipo de entidades re- 
lacionadas con el suministro o dotación de 
material o programas a RTVE y sus so- 
ciedades. También será incompatible con 
todo tipo de prestación de servicios o re- 
lación laboral en activo con RTVE y sus 
Sociedades. 

5. La Presidencia del Consejo de Ad- 
ministración será puramente funcional y 
se ejercerá de forma rotativa por meses 
entre sus miembros. 

6. Los miembros del Consejo de Admi- 
nistración cesarán en sus cargos al térmi- 
no de la correspondiente Legislatura, aun- 
que seguirán ejerciendo sus funciones has- 
ta la toma de posesión de los nuevos voca- 
les. 

Artículo 8." (antes artículo 12) 

1. Corresponderán al Consejo de Ad- 
ministración las siguientes competencias: 

al Velar por el cumplimiento en la pro- 
gramación de lo dispuesto en el capítulo 11 
de la presente ley. 

Emitir su parecer sobre el nombra- 
miento del Director General, que para ser 
afirmativo deberá formularse por acuerdo 
de dos tercios de sus miembros. Si no se 
alcanzara la mayoría indicada, se enten- 
derá que el Consejo de Administración se 
abstiene de emitir su parecer sobre el nom- 

bl 
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bramiento de Director General, dándose 
por cumplido el trámite. 

Recibir notificación previa del nom- 
bramiento y cese de los Directores de 
RTVE y de sus Sociedades. 

Aprobar, a propuesta del Director 
General de RTVE, el plan de actividades 
del ente público, fijando los principios bá- 
sicos y las líneas generales de la progra- 
mación, así como el plan de actuación de 
las distintas sociedades de RTVE. 

Aprobar la memoria anual relativa 
al desarrollo de las actividades de RTVE, 
así como de las sociedades estatales esta- 
blecidas en este Estatuto. 

Aprobar, con carácter definitivo, las 
plantillas de RTVE y sus modificaciones, 
así como las de sus sociedades. 

g )  Aprobar el régimen de retribucio- 
nes del personal de RTVE y de sus sacie- 
dades. 
h) Aprobar el anteproyecto de presu- 

puesto de RTVE y de sus sociedades. 
i) Informar los proyectos de disposi- 

ción que se proponga dictar el Gobierno 
en materia de publicidad. 

j) Determinar semestralmente el por- 
centaje de horas de programación desti- 
nadas a los grupos políticos y sociales sig- 
nificativos, fijando los criterios de distri- 
bución entre ellos, en cumplimiento de lo 
establecido en el artículo 20 de la Consti- 
tución. 
k) Conocer y resolver en la forma pre- 

vista en el apartado 2, del artículo 25 los 
conflictos que puedan plantearse en rela- 
ción con el derecho de rectificación. 

1) Determinar anualmente el porcenta- 
je de producción propia que deberá incluir- 
se en la programación de cada medio. 

Conocer de aquellas cuestiones que, 
aun no siendo de su competencia, el Di- 
rector General de RTVE someta a su con- 
sideración. 
2. Los acuerdos a que se refieren los 

apartados dl , f )  , g ) ,  hl y jl se adoptarán 
por mayoría de dos tercios de los miem- 
bros del Consejo de Administración. Por lo 
que se refiere al apartado d), bastará la 
mayoría absoluta de miembros del Conse- 
jo de Administración una vez haya trans- 
currido un mes sin recaer acuerdo por ma- 

c) 

d) 

e) 

f )  

m) 

yoría cualificada. Por lo que respecta al 
zpartado h), y en el caso de que no se al- 
:ance acuerdo por mayoría de dos tercios, 
sl anteproyecih de Presupuestos se remiti- 
rá al Gobierno en el plazo legal, haciendo 
zonstar el sentido del voto de cada uno de 
los miembros del Consejo de Administra- 
ción. 

SECCION IV 

De los Consejos Asesores 

Artículo 9." (antes artículo 11) 

1. Los Consejos Asesores de RNE, RCE 
y TVE estarán compuestos por los siguien- 
tes miembros: 

Cinco representantes de los trabaja- 
dores designados por las secciones de las 
Centrales Sindicales más representativas, 
según criterios de proporcionalidad. 

b) Cinco representantes designados por 
el Instituto de España, de acuerdo con el 
Consejo de Administración, entre personas 
con relevantes méritos culturales. 

c )  Cinco representantes de la Adminis- 
tración Pública, designados por el Go- 
bierno. 

d) Cinco representantes de otras tantas 
entidades autónomas o preaut'onómicas, 
designados por Astas en la forma que re- 
glamentariamente se determine y que ga- 
rantice la presencia sucesiva de todas en 
el Consejo Asesor. 

2. El Consejo Asesor de cada medio se- 
rá convocado al menos semestralmente 
por el Consejo de Administración y emiti- 
rá opinión o dictamen cuando le fueren 
expresamente requeridos por el Consejo de 
Administración, y en todo caso con respec- 
to a las competencias que sobre programa- 
ción se atiibuyen en el artículo 9." al Con- 
sejo de Administración. 

a) 

SECCION V 

Del Director General del Ente Público 

Artículo 10 (antes artículo 9.") 

1. El Director General será nombrado 
por el Gobierno, ofdo el Consejo de Admi- 
nistración. 
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2. El mandato del Director General se- 
rá de cuatro años, salvo disolución antici- 
pada de las Cortes Generales. En este su- 
puesto continuará en su cargo hasta la de- 
signación de Director General. 

3. El Director General será el órgano 
ejecut!ivo de RTVE y asistirá con voz y voto 
a las reuniones de su Consejo de Adminis- 
tración. 

4. El cargo de Director General será in- 
compatible con el mandato parlamentario 
y con cualquier vinculación directa o indi- 
recta a empresas publicitarias de produc- 
ción de programas filmados, grabados en 
magnetoscopio o radiofónicos, casas dis- 
cográficas o cualquier otro tipo de enti- 
dades relacionadas con el suministro o do- 
tación de material o programas a RTVE y 
sus sociedades. 

Artículo 11 (antes artículo 13) 

Corresponderán al Director General las 
siguientes atribuciones: 

a) Cumplir y hacer cumplir las dispo- 
siciones que rijan el Ente Público, así co- 
mo los acuerdos adoptados por el Consejo 
de Administración en las materias que 
sean competencia de este órgano cole- 
giado. 

b) Someter a la aprobación del Conse- 
jo de Administración con antelación sufi- 
ciente el Plan Anual de Trabajo y la Me- 
moria económica anual, así como los ante- 
proyectos de presupuestos del Ente Público 
y de las Sociedades estatales. 

Impulsar, orientar, coordinar e ins- 
peccionar los servicios de RTVE y de las 
Sociedades estatales y dictar las disposi- 
ciones, instrucciones y circulares relativas 
al funcionamiento o a la organización in- 
terna de las mismas, sin perjuicio todo ello 
de las competencias del Consejo de Admi- 
nistración. 

d) Actuar como Órgano de contratación 
de RTVE. 

e) Autorizar los pagos y gastos de 
RTVE. 

f )  Organizar la Dirección y notifica- 
ción al Consejo de Administración con ca- 
rácter previo el nombramiento del perso- 

c) 

nal directivo de tbdas las Sociedades esta- 
tales de Radio y TVE, con criterios de pro- 
fesionalidad. 

La ordenación de la programación 
de conformidad con los principios básicos 
aprobados por el Consejo de Administra- 
ción. 

g )  

Artículo 12 (antes artículo 10) 

1. El Gobierno podrá cesar al Director 
General, oído el Consejo de Administra- 
ción, mediante resolución motivada por al- 
guna de las siguientes causas: 

a) Imposibilidad física o enfermedad 
superior en su duración a seis meses con- 
tinuos. 

b) Incompetencia manifiesta o actua- 
ción contraria a los criterios, principios u 
objetivos a que se refieren los artículos 3." 
y 4." de este Estatuto. 

c) Condena por delito doloso. 
2. El Gobierno podrá cesar al Director 

General a propuesta del Consejo de Admi- 
nistración adoptada por mayoria de dos 
tercios y fundada en alguna de las causas 
establecidas en este articulo. 

SECCION VI 

De la organización territorial de RTVE 

Artículo 13 (antes articulo 22) 

RTVE, a través de su organización te- 
rritorial, deberá elaborar una propuesta 
de programación especifica de radio y te- 
levisión que será emitida en el ámbito te- 
rritorial de la nacionalidad o región que 
corresponda, salvaguardando el porcenta- 
je y distribución de las horas establecidas 
para la programación nacional que el Go- 
bierno fijará anualmente a propuesta con- 
junta del Consejo de Administración y del 
Director General de RTVE. 

Articulo 14 (antes artículo 23) 

1. En cada Comunidad Autónoma exis- 
tirá un Delegado territorial de RTVE nom- 
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brado por el Director General de RTVE 
oído el órgano representativo que con es- 
tos fines se constituya en la Comunidad 
Autónoma. En su caso, existirá también un 
Director de cada uno de los Medios (RNE, 
RCE y TVE), nombrados por el Director 
General de RTVE. 

2. El Delegado territorial estará asisti- 
do por un Consejo Asesor nombrado por 
el órgano de gobierno de la Comunidad 
Autónoma y cuya composición se deter- 
minará por ley territorial. El Consejo Ase- 
sor esfudiará las necesidades y capacida- 
des de la Comunidad Autónoma en orden 
de la adecuada descentralización de los 
servicios de radio y televisión y en espe- 
cial de la sociedad estatal RCE, y formula- 
rá a través del Delegado territorial las re- 
comendaciones que estime oportunas al 
Consejo de Administración de RTVE. 

Artículo 15 (antes artículo 24) 

El Delegado territorial, previa audiencia 
del Consejo Asesor de la Comunidad Au- 
tónoma, elevará al Director General de 
RTVE una propuesta anual sobre la pro- 
gramacón y el horario de emisión en el 
ámbitb territorial correspondiente. El Di- 
rector General de RTVE, junto con su in- 
forme, someterá la propuesta al Consejo 
de Administración de RTVE. 

CAPITULO 111 

MODOS DE GESTION 

SECCION 1 

Gestión pública 

Artículo 16 (antes artículo 14) 

La gestión de los Servicios Públicos de 
Radiodifusión y Televisión que correspon- 
de al Ente Público RTVE, se regirá por las 
disposiciones de este Estatuto y se realiza- 
rá mediante la adscripción de los servicios 
comunes que reglamentariamente se esta- 
blezcan. 

- 1261 

SECCION 11 

Gestión mercantil 

Artículo 17 (antes artículo 15) 

1. La gestión del servicio público de 
Radiodifusión se realizará por las siguien- 
tes Sociedades Estatales: 

- Radio Nacional de España (RNE). 
- Radio Cadena Española IRCE), que 

comprenderá las emisoras bajo el in- 
dicativo REM-CAR y CES. 

2. La gestión del servicio público de Te- 
levisión se realizará por una Sociedad es- 
tatal, que se denominará Televisión Espa- 
ñola (TVE). 

Artículo 18 (antes artículo 16) 

El capital de las Sociedades a que se re- 
fiere el artículo anterior será íntegramente 
ecfatal, pertenecerá en su totalidad al En- 
te Público RTVE y no podrá enajenarse, 
hipotecarse, gravarse, pignorarse o ceder- 
se en cualquier forma onerosa o gratuita. 

Artículo 19 (antes artículo 17) 

1. Las Sociedades estatales, encargadas 
de la gestión de los servicios públicos de 
Radiodifusión y Televisión, estarán regi- 
das por el Derecho privado, sin más excep- 
ciones que las recogidas en el presente Es- 
tatuto. 

2. Establecerán en sus Estatutos el car- 
go de Administkador único, que será el Di- 
rector del Medio nombrado y separado por 
el Director General, previa notificación al 
Consejo de Administración. Los Directores 
de los Medios, bajo la supervisión del Di- 
rector General, serán responsables de la 
programación. 
3. El cargo de Director de un Medio se- 

rá incompatible con cualquier vinculación 
directa o indirecta a empresas publicita- 
rias de producción de programas filmados, 
grabados en magnetoscopio o radiofónicos, 
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casas discográficas o cualquier otro tipc 
de entidades relacionadas con el suminis. 
tro o dotación de material o programas a 
RTVE y sus sociedades. 

Art'ículo 20 (antes artículo 18) 

1. El Gobierno, a propuesta del Direc- 
tor General y de acuerdo con el Consejo 
de Administración de RTVE, podrá crear 
Sociedades Filiales en las áreas de comer- 
cialización, cable y medios análogos, con 
objeto de garantizar la más eficaz gestión. 
2. La organización y gestión de la red 

de difusión se acomodará en todo caso a 
las exigencias que derivan de la suprema- 
cía del interés del Estado en la propia red. 
3. Las Sociedades Filiales que se creen 

serán, en todo caso, de capital íntegramen- 
te estatal y con los privilegios y prohibi- 
ciones a que se refieren los artículos an- 
teriores. 

CAPITULO IV 

PROGRAMACION Y CONTROL 

SECCION 1 

Directrices de programación 

Articulo 21 (antes artículo 19) 

E! Gobierno podrR fijar 'periódicamente 
ias obligaciones que se derivan de la na- 
tiraleza de ServiAo Fúblico de RTVE y, 
pi-cvia consulta al Consejo de Administra- 
c ion, hacerlas cumplir. 

Artículo 22 (antes artículo 20) 

El Gobierno podrá hacer que se progra- 
men y dífundan cuantas declaraciones o 
comunicaciones oficiales de interés público 
estime necesarias, con indicación de su ori- 
gen. Por razones de urgencia, apreciadas 
por el propio Gobierno, estos comunicados 

SECCION TI 

Períodos y campañas electorales 

Artículo 23 (antes artículo 21) 

Durante las campañas electorales regi- 
r& un régimen especial, aplicado y contro- 
lado por la Junta Electoral Central en con- 
sulta con el Consejo de Administración. 

Sección 111. Pluralismo democrático 
y programación 

Artículo 24 (antes art. 25) 

La disposición de espacios en Radio Ca- 
dena, RNE y TVE se concretará de modo 
que accedan los grupos sociales y políti- 
cos más significativos. A tal fin, el Con- 
sejo de Adrninistración, de acuerdo con el 
Director General, en el ejercicio de sus 
respectivas competencias, tendrán en 
cuenta criterios objetivos tales como re- 
presentación parlamentaria, implantación 
sindical, ámbito territorial de actuación y 
otros similares. 

Sección IV. Derecho de rectificación 

Artículo 25 (antes art. 26) 

1. Quien sufriera lesión directa y ex- 
presa en sus legítimos intereses morales, 
m virtud de datos o hechos concretos con- 
irarios a la verdad y difundidos a través 
ie una información radiofónica o televi- 
siva, podrá solicitar por escrito en el pla- 
:o de siete días desde la difusión de la in- 
'ormación que sea transmitida la corres- 
londiente rectificación. 
2. La petición de rectificación, que de- 

)erá acompañarse de la documentación 
tn que se apoye o contener la indicación 
le1 lugar en que se encuentre, se dirigirá 
IJ Director del medio que haya de proce- 
ier a su transmisión. 

3. La denegación de la rectificación por 
)arte del Director del medio de que se tra- 
e podrá ser recurrida en el plazo de cinco 

y declaraciones tendrán efecto inmediato. días a través del Director General de 
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RTVE ante el Consejo de Administración 
de RTVE, que resolverá sin que haya lugar 
a recurso administrativo alguno. 

La difusión, en su caso, de la recti- 
ficación que acuerde el Consejo de Admi- 
nistración se sujetará a las exigencias que 
derivan de la naturaleza del medio y a las 
necesidades objetivas de la programación. 

4 .  

Sección V. Control parlamentario 
directo 

Artículo 26 (antes art. 271 

Se constituirá una Comisión Parlamen- 
taria del Congreso de los Diputados de 
conformidad con lo que disponga el Re- 
glamento de la Cámara. Esta Comisión 
ejercerá el control de la actuación de RNE, 
RCE y TVE de tal modo que no impida el 
funcionamiento de los medios. 

CAPITULO V 

Presupuestos y financiación 

Artículo 27 (antes art. 28) 

El presupuesto del ente público RTVE 
se ajustará a lo previsto en la Ley General 
Presupuestaria, sin perjuicio de las singu- 
laridades previstas en este Estatuto. 

Artículo 28 (antes art. 29) 

1. RNE, RCE y TVE tendrán presu- 
puestos separados, que adjuntos a los Pre- 
supuestos Generales del Estado serán ob- 
jeto de aprobación por las Cortes Gene- 
rales. 

2. L a s  sociedades filiales a que se re- 
fiere el artículo 20 del presente Estatuto 
estarán sujetas a igual régimen piesupues- 
taxio. 

Artículo 29 (antes art. 30) 

1. El presupuesto de cada medio y, en 
su caso, de cada sociedad filial, se elabo- 
rará y gestionará bajo el principio de equi- 
librio presupuestario. 

2. La contabilidad se ajustará a las nor- 
nas legales aplicables a las sociedades es- 
atales. 

4rtículo 30 (antes art. 31) 

1. Se rendirán cuentas periódicamente 
i e  la gestión presupuestaria ante la Co- 
nisión Parlamentaria a que se refiere el 
irtículo 26 del presente Estatuto. 
2. En los términos que establezca su 

dey Orgánica, el Tribunal de Cuentas in- 
'ormará a la Comisión Parlamentaria so- 
)re la gestión económica y presupuesta- 
'ia, tanto del ente público RTVE, como de 
as sociedades estatales RNE, RCE y TVE, 
r ,  en su caso, de las sociedades filiales que 
;e creen. 

Artículo 31 (antes art. 32) 

Sin perjuicio del presupuesto del ente 
?úblico RTVE y de los presupuestos de 
.as sociedades anónimas estatales, se es- 
tablecerá un presupuesto consolidado con 
el fin de evitar déficits de caja eventuales 
o definitivos y de permitir su cobertura 
mediante el superávit de los organismos 
y entidades integradas en este presupues- 
to consolidado. 

Se autoriza, por virtud del presente Es- 
tatuto, el régimen de minoración de in- 
gresos respecto del presupuesto del ente 
público RTVE. 

Artículo 32 (antes art. 33) 

1. El ente público RTVE se financiará 
con cargo a los Presupuestos Generales 
del Estado y mediante los ingresos y ren- 
dimientos de las actividades que realice. 

2. La financiación de las sociedades 
gestoras de los servicios públicos de Ra- 
diodifusión y de TVE sa realizará del si- 
guiente modo: 

a) RCE mediante subvenciones consig- 
nadas en los Presupuestos Generales del 
Estado e ingresos comerciales propios. 

b) RNE mediante subvenciones con- 
signadas en los Presupuestos Generales 
del Estado e ingresos comerciales propios. 
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c) TVE mediante subvenciones consig- 
nadas en los Presupuestos Generales del 
Estado, la comercialización y venta de sus 
productos, una participación limitada en 
el mercado de la publicidad y, en su caso, 
mediante una tasa o canon sobre la tenen- 
cia de receptores que inicialmente sólo 
gravará la  de los televisores en color. 

Artículo 33 (antes art. 35) 

El régimen de contratación de las sacie- 
dades anónimas estatales se sujetará en 
todo caso al Derecho privado, sin excep- 
ción en cuanto a los actos separables y al 
régimen de responsabilidad contractual o 
aquiliana. 

CAPITULO VI 

Patrimonio 

Artículo 34 (antes artículo 36) 

1. Tanto el patrimonio del Ente Públi- 
co RTVE como el de las Sociedades de 
capital íntegramente estatal tendrá la 
consideración de dominio público, como 
patrimonio afecto al servicio público co- 
rrespondiente, y, en su consecuencia, es- 
tarán exentos de tributos o gravámenes 
estatales, de los de las Comunidades Autó- 
nomas o del servicio público, así como de 
las tasas, impuestos y cánones de cual- 
quier naturaleza. No se podrá pactar en 
ningún caso mediante contrato privado el 
cambio de titular pasivo del impuesto. 

2. Aparte de los Servicios de Contabi- 
lidad e Intervención del Estado en la ges- 
tión económica, y en particular en la con- 
tratación de los créditos y en la aproba- 
ción de los gastos, el Ente Público RTVE, 
así como las Sociedades Estatales, se su- 
jetarán al control del Tribunal de Cuen- 
tas, en los términos que establezca su Ley 
Orgánica. 
3. Sin perjuicio de las facultades que 

corresponden al Ministerio de Hacienda, 
el Inventario General será controlado por 
el Ente Público RTVE. 

CAPITULO VI1 

Personal 

Artículo 35 (antes artículo 37) 

1. Las relaciones laborales en el Ente 
Público RTVE y en las Sociedades Estata- 
les a que se refiere el presente Estatuto 
se regirán por lo dispuesto en la legisla- 
ción laboral con sujeción al principio de 
autonomía de las partes. 

2. La pertenencia al Consejo de Admi- 
nistración o a las Comisiones Asesoras no 
generará en ningún caso derechos labora- 
les respecto de RTVE y sus sociedades. 
3. Los funcionarios que se incorporen 

al Ente Público RTVE o a cualquiera de 
las sociedades estatales lo harán en situa- 
ción de destino si perteneciesen a Cuerpos 
Generales. Si perteneciesen al Cuerpo Ge- 
neral de Técnicos de Información y Tu- 
rismo quedarán también adscritos en si- 
tuación de destino y los pertenecientes a 
otros Cuerpos Especiales, salvo los de In- 
tervención y Abogacía del Estado, lo se- 
rán en situación de supernumerarios en el 
Cuerpo de origen. Se autoriza, a estos 
efectos, al Director General de RTVE, sin 
perjuicio de las competencias del Conse- 
jo de Administración, para solicitar la 
adscripción de destino o la comisión de 
servicio de los funcionarios de los Cuer- 
pos Generales o Especiales que estime ne- 
cesarios para el desarrollo de las tareas 
encomendadas al Ente Público RTVE en 
este Estatuto. 
4. El ingreso en situación de fijo en 

RTVE y en las Sociedades Estatales que 
se creen sólo podrá realizarse mediante 
las correspondientes pruebas de admisión 
establecidas y convocadas por el Director 
General de RTVE, de acuerdo con el Con- 
sejo de Administración. 

Artículo 38 (antes artículo 38) 

1. Se fomentará especialmente el des- 
arrollo de la formación profesional como 
sistema de promoción en los distintos 
Medios del Ente Público RTVE, a través 
del Instituto Oficial de Radio y Televi- 
sión. 
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2. El Gobierno, a iniciativa propia o a 
propuesta de las Comunidades Autóno- 
mas, podrá crear con carácter de filial, y 
en el ámbito del territorio de aquéllas, los 
correspondientes Institutos oficiales de 
Radio y Televisión. 

Disposición adicional primera 

La gestión del servicio público de radio- 
difusión se realizará también asumiendo 
la situación actual por las sociedades pri- 
vadas a quienes se conceda o prorrogue 
durante los próximos diez años dicha ges- 
tión en los términos que establezca la le- 
gislación vigente y los acuerdos interna- 
cionales suscritos por España. En todo ca- 
so, corresponde al Gobierno la atribución 
de frecuencias y potencias de conformidad 
con tales acuerdos. 

Disposición adicional segunda 

1. Queda suprimido el actual Organis- 
mo Autónomo RTVE, quedando subroga- 
do el Ente Público RTVE, y en cada caso 
la Sociedad Estatal que corresponda en su 
Patrimonio, créditos activos y pasivos, ma- 
terial, presupuestos, subvenciones y dota- 
ciones. 

2.  Se realizará inventario actualizado 
de todos los bienes muebles e inmuebles 
integrados en el Patrimonio de RTVE. 

Disposición adicional tercera 

Las sociedades gestoras de los servicios 
públicos de Radiodifusión y Televisión po- 
drán emitir obligaciones sin las limitacio- 
nes impuestas por el artículo 111 de la Ley 
de Sociedades Anónimas de 17 de julio de 
1951. El régimen de emisión de estas obli- 
gaciones se regulará según lo dispuesto en 
la citada ley sin más excepciones que la 
anteriormente consignada. Ello no obstan- 
te, las obligaciones que se emitan por es- 
tas sociedades, podrán ser computadas co- 
mo títulos públicos a los efectos prevenidos 
en la Ley Presupuestaria de 4 de enero de 
1977, siempre que así lo autorice el Go- 
bierno por Real Decreto. 
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Disposición adicional cuarta (nueva) 

En lo que respecta a televisión, RTVE, 
en un principio articulará en la forma pre- 
vista en este Estatuto la programación es- 
pecífica destinada a cada nacionalidad o 
región de forma complementaria a la pro- 
gramación nacional que se emita por las 
dos cadenas existentes. Posteriormente, ex- 
tendida la cobertura técnica de ambas ca- 
denas a todo el territorio español, el Go- 
bierno, en los términos previstos en el ar- 
tículo 2.' del presente Estatuto, autorizará 
a RTVE a tomar las medidas necesarias 
para la puesta en funcionamiento de un 
tercer canal regional para el ámbito te- 
rritorial de cada Comunidad Autónoma. 

Disposición adicional quinta (nueva) 

Una vez constituidas legalmente, y con 
las condiciones que se determinen, las 
asociaciones de radioyentes y de telespec- 
tadores, dos representantes de las mismas 
designados al efecto formarán parte de 
los Consejos a que se refiere el artículo 9 . O  
de este Estatuto. 

Disposición transitoria primera (antes ar- 
ticulo 37) 

1. El Consejo de Administración, a pro- 
puesta del Director General, o a través de 
éste, de los Directores de los distintos me- 
dios, y oídas las secciones de las Centrales 
Sindicales, realizará la adscripción de per- 
sonal actualmente existente en RTVE a 
cualquiera de las sociedades estatales. 
A partir del momento de la adscripción, la 
sociedad a que se refiera queda subrogada 
a todos los efectos en la relación jurídica 
previamente existente entre RTVE y el 
personal de referencia. Se respetarán, en 
todo caso, la categoría profesional, la an- 
tigiredad y los derechos económicos adqui- 
ridos por el personal. Asimismo se respe- 
tarán los derechos sociales reconocidos ac- 
tualmente al personal del organismo au- 
tónomo RTVE adecuándolos, en todo caso, 
a la aplicación del presente Estatuto. 

2. El personal laboral del organismo 
autónomo RTVE, que se adscriba a las so- 
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ciedades estatales, en el supuesto de que 
alguna de ellas se extinguiera o procedie- 
ra a la reducción de la plantilla, se inte- 
grará en cualquiera de las sociedades res- 
tantes o en los oganismos del Ente Públi- 
co RTVE. 

Disposición transitoria segunda (antes 
D. T. 1.") 

El régimen de adscripción del actual 
personal funcionario que preste sus ser- 
vicios en el Organismo Autónomo RTVE, 
será regulado por Real Decreto. Sin per- 
juicio de ello, la adscripción a un destino, 
se realizará por el Consejo de Administra- 
ción a propuesta del Director General de 
Ente Público RTVE. 

Disposición transitoria tercera (antes 
D. T. 2.") 

Los funcionarios del Estado adscritos ac- 
tualmente a la Dirección General de Ra- 
diodifusión y Televisión, tanto de escala 
propia del Cuerpo Especial de Técnicos de 
Información y Turismo como de Cuerpos 
Generales o de otros Cuerpos Especiales, 
con destino en dicha Dirección General, 
pasarán al Ente Público RTVE, en situa- 
ción de activo, conservando la plenitud de 
derechos, ejercitando la correspondiente 
opción en el plazo de tres meses a partir 
de la entrada en vigor del presente Esta- 
tuto. 

Disposición transitoria cuarta 

La constitución de las nuevas socieda- 
des, encargadas de la gestión de los ser- 
vicios publicos de radiodifusión y televi- 
sión, así como la integración en las mis- 
mas de los organismos actualmente exis- 
tentes, será regulada por Real Decreto. En 
cualquier caso, se integrarán como servi- 
cios comunes adscritos al Ente Público 
RTVE, la red de difusión, el Instituto de 

Radio y Televisión Española y la Orquesta 
y Coros de RTVE, y cuantas concesiones 
de radiodifusión, con uno u otro nombre, 
venzan, en lo sucesivo, por transcurso del 
tiempo y no sean prorrogadas o renova- 
das por el Gobierno. El organismo autóno- 
mo NO-DO quedará extinguido, integrán- 
dose a todos los efectos en la sociedad es- 
tatal RTVE. 

Disposición transitoria quinta (nueva) 

Hasta tanto se constituyan los Órganos 
del Ente Público RTVE y las sociedades es- 
tatales continuará aplicándose la legisla- 
ción actualmente vigente. 

Disposición transitoria sexta (nueva) 

Lo previsto en este Estatuto con respec- 
to a las Comunidades Autónomas será de 
aplicación a los Entes Preautonómicos con 
sujeción a las exigencib técnicas de los 
distintos medios. 

Disposición final 

Se autoriza al Gobierno, previa audien- 
cia del Consejo de Estado, a dictar las dis- 
posiciones reglamentarias precisas para el 
desarrollo de lo previsto en este Estatuto, 
sin perjuicio de las facultades reglamen- 
tarias autónomas reconocidas en el mismo 
y de las instrucciones y circulares que el 
Ente Público RTVE pueda dictar para el 
zorrecto y coordinado funcionamiento de 
las sociedades estatales. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
de septiembre de 1979.-Luis Apostúa Pa- 

los, Francisco Soler Valero, Guiiiermo Ga- 
ieote Giménez, Hipóiito G. de las Roces, 
iíiigo Aguirre Kerexeta, José A. Maturana 
Plaza, José M. Bravo de Laguna, Pilar Bra- 
vo Casteiis, Pedro Bofiil Abeilhe, Antonio 
ie Senillosa Cros, Ramón Sala y Canacid, 
[todolfo Guerra Fontana y Juan Carlos 
Qguilar Moreno, 
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